
pediente se notificará en los cinco días siguientes a
su adopción a cuantos aparezcan como interesados
en él, emplazándoles para que puedan personarse
como demandados en el plazo de nueve días, y que
la notificación se practicará con arreglo a lo dis-
puesto en la Ley que regule el procedimiento admi-
nistrativo común. 

Visto lo expuesto, 

R E S U E L V O:

Primero.- La remisión a la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo de Santa Cruz de Tenerife del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias del expediente
para la declaración como Bien de Interés Cultural,
con categoría de Zona Arqueológica, a favor de “La
Rasca”, en el término municipal de Arona (Tenerife). 

Segundo.- Notificar la presente a cuantos aparez-
can como interesados en el mencionado procedi-
miento, emplazándoles para que puedan comparecer
y personarse en el plazo de nueve días, contados a
partir del siguiente al de dicha notificación, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Santa Cruz
de Tenerife del Tribunal Superior de Justicia de Ca-
narias, en el Procedimiento Ordinario nº 47/2007, en
legal forma, mediante Procurador con poder al efec-
to y con firma de Abogado. Haciéndoles saber que
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá
por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni
interrumpirse el curso del procedimiento y si no se
personaren oportunamente continuará el procedi-
miento por sus trámites, sin que haya lugar a practi-
carles notificación de clase alguna.” 

Segundo.- Remitir la presente Resolución a la Se-
cretaría General Técnica de la Consejería de Educa-
ción, Universidades, Cultura y Deportes, para su pu-
blicación en el Boletín Oficial de Canarias.- Las
Palmas de Gran Canaria, a 4 de diciembre de 2007.-
La Directora General de Cooperación y Patrimonio
Cultural, María Aránzazu Gutiérrez Ávila.

A N E X O

Rosario Calzadilla Alfonso.
Faro (calle Santa Ana, C.B., Arona, Tenerife).”

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de marzo de 2008.-
La Directora General de Cooperación y Patrimonio
Cultural, María Aránzazu Gutiérrez Ávila.

1974 Dirección Territorial de Educación de Santa
Cruz de Tenerife.- Anuncio de 31 de marzo de
2008, relativo a extravío de título a nombre de
Dña. Moneiba Casañas Machín.

Se hace público el extravío del título de Técnico
Superior expedido el 28 de junio de 2000, y regis-
trado con el nº 050016018682, de Dña. Moneiba
Casañas Machín, con D.N.I. nº 78.675.854-F, a fin
de extender el correspondiente duplicado.

Cualquier comunicado sobre dicho documento
deberá efectuarse ante esta Dirección Territorial en
el plazo de 30 días desde su publicación en el Bole-
tín Oficial de Canarias, pasados los cuales dicho tí-
tulo quedará nulo y sin valor y se seguirán los trá-
mites para la expedición del duplicado.

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de marzo de 2008.-
El Director Territorial, José Zenón Ruano Villalba.

1975 Dirección Territorial de Educación de Santa
Cruz de Tenerife.- Anuncio de 31 de marzo de
2008, relativo a extravío de título a nombre de
D. Miguel Ángel Fernández Machín.

Se hace público el extravío del título de Técnico
Especialista expedido el 30 de agosto de 1985, y re-
gistrado en el libro 2, folio 2, nº 3883000691, de D.
Miguel Ángel Fernández Machín, con D.N.I. nº
42.162509, a fin de extender el correspondiente du-
plicado.

Cualquier comunicado sobre dicho documento
deberá efectuarse ante esta Dirección Territorial en
el plazo de 30 días desde su publicación en el Bole-
tín Oficial de Canarias, pasados los cuales dicho tí-
tulo quedará nulo y sin valor y se seguirán los trá-
mites para la expedición del duplicado.

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de marzo de 2008.-
El Director Territorial, José Zenón Ruano Villalba.

Consejería de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda

1976 ANUNCIO por el que se hace pública la Or-
den de 29 de abril de 2008, que dispone la pu-
blicación de las ayudas y subvenciones con-
cedidas por esta Consejería durante el primer
trimestre de 2008.

El Decreto del Gobierno de Canarias 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el régi-
men general de ayudas y subvenciones de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, dispone en sus artículos 17.4, 22.3 y 24.b), que
se publicará trimestralmente en el Boletín Oficial de
Canarias la relación de ayudas y subvenciones no-
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minadas y específicas, concedidas por los Departa-
mentos, precisando el objeto, cuantía y beneficiario.

En su virtud, la Consejera de Bienestar Social, Ju-
ventud y Vivienda

R E S U E L V E:

Hacer públicas, en el Boletín Oficial de Cana-
rias, en cumplimiento de dicha norma, las ayudas

y subvenciones de las mencionadas clases conce-
didas por esta Consejería, durante el primer trimestre
del año 2008, que se relacionan en el anexo.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de abril de 2008.

LA CONSEJERA DE BIENESTAR SOCIAL, 
JUVENTUD Y VIVIENDA,
Inés Nieves Rojas de León.
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